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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Padecido error en la inserción de la Orden de 4 de diciembre de J991
(<<Boletín Oficial del Estado», del 10), por la que se establecen nQrmas
procedimentales aplicables a ,los concqrsos de traslados de funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional, así como de los Cuerpos
que imparten enseñanzas artisticasy de idiomas. procede efectuar la
siguientc modificació:n: . '; ,

,En la página 39825, se~unda columna, apartado cuarto, último
párrafo, donde dice: «dispoSiciÓn adicional decimosexta números 2 y 4,
de la Ley Orgánica 1/1 990»;'debe decir. «disposiciÓn adicional decimo
sexta números ~ y-6.de la Ley Orgánica·I/19W..

!les, a la ,"el que resulta necesario modificar algunos aspectos del cierre
del ejercido económico, aprovechando ¡as posibilidades .que ofrece el
nuc\'o sistema contable. .

Por cuanto antecede ya propuesta de la Secretaría General para la
Seguridad Social, dispongo: ~

Articulo 1.0 AmbifO de aplicación.

1.1 Las disposiciones de la presente úrdcn son de aplicación a las
. EnlÍdadcs Gestoras, Tesorería General de la SeguridadSocial y Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social.

1.2 Los trámites aque se hace mención en su contenido, se llevarán
n cabo por los servicios centrales, territoriales o Centros de gestión de
los distintos agentes, según corresp~mda.

Art. 2.° Critcrios contables.-Con e<lrácter general se seguirán los
criterios establecidos en la Orden de 21 de enero de 1989, sobre
contabllidad y seguimiento presupuestario de la Seguridad Social, con
lás modificaciones cstólblcddas por las Instrucciones Provisionales de 27

,.de diciembre de 1990, sobre la materia, en su redacción actual, en
relación con las opcracionesque se imputcti ar ejercicio de 1991,
dictadas_ conjuntamente, previa' autorización reglamentaria, por la
Dirección General de Planificación y Ordenación Económica _de la
Seguridad Social elnlcrvención General de la Seguridad Soci.al, que
se elevan a definilívas,y. particularmente, Jos .que-se detallan a
continuación.

2.1 Periodificación contable de determinadas operaciOnes de gastos
e ingresos. '

2.1.1 Gastos de prestaciones por pago delegado deducido en
liquidaciones de -cotización en las Entidades Gestoras y Tesorería
ticneraf.:

Se emitirán los documentos «OK» en formalización que procedan,
así como los documentos «P» y «R))- eorrespondienles a los mismos.
retrotrayendo su (echa de emisión, si es preciso, al 31 de diciembre de
199 J, al conocerse después de la citada fecha, la información sobre los
gastosdeJ ejercicio satisfechos en régimen de pago delegado, por
colaboración voJuntaria u Qbligatoria, obtenida del tratamiento informá
tico de la documentación recaudatoria (proceso TG02) o de otros
soportes.

la información de base para estas actuaciones deberá corresponderse
con la -obtenida de liquidaciones de cuotas que hayan sido contabilizadas
en el 'ejercicio dc 199f.

2.1.2 Retrocesiones bancarias.-Al conocerse la totalidad de las
retrocesiones bancarias abonadas por las Entidades financieras en el
transcursb de J991 se emitirán los documentos contables precisos para'
dar. cumplimiento a lo dispuesto en' ,los. apartados 5.2 y 5.4 de las·
instrucciones de 27 de diciembre de 1990, retrotrayendo su fecha de
emisión al 31 de diciembre' de 1991, de forma que en fin de ejercicio
qucdcnaplicadas al Presupuesto de gastos y dotaciones o de recursos y
aplicaciones según..proceda.

2.1.3 Gastos de. inversion~cs.--Sc aplicarán al presupuesto de 1991.
y dentro de sus respectivos ·créditos, la totalidad de las obligaciones
contraídas por obras realizadas hasta el 31 de diciembre. que cuenten
con la correspondiente certificación reglamentariamente formuJada.

Se aplicarán asimismo al presupuesto de 1991 las obligaciones
contraídas por adquisiciones de bienes, que hubiesen sido recibidos de
conformidad hasta la indicada fecha de 31 de diciembre.

2.1.4 Aplicaciones de Tesorería.-En esta cuenta, el concepto «Apli
caciones de Tesoreríapara financiar operaciones corrientes», articulo 56
del Presupuesto de Recursos y Aplicaciones de las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales, recogerá como «Reeurso.s
realizados», lJs aplicaciones de fondos afectados que se destinan en el
ejercicio a los fines que motivaron su constitución y que, en Cuenta de
Gestión aparezcan reflejadas, como ingresos, en las rúbricas 116 y 122
«Reserva para Contingencias en Tramitación» y «Fondo de Asistencia
Social de A. T.». así como las aplicaCIOnes de Reservas realizadas para
enjugar el deficit producido en el ejercicio.

El concepto «Aplícaciones de Tesorería para financiar operaciones de
Capitah),B"rticulo 88 del Presupuesto de Recursos y Aplicaciones de la
Tesorería General y de las Mutuas de Accidentes ,de .Trabajo y
Enfermedades Profesionales recogerá, corno «Recursos realIzados», la
diferencia entre gastos e ingresos de capital (Capítulos 6 a 9 del
presupuesto, excluido el artículo 88 de Recursos a que se refiere este
apartado en caso de ser posíliva-dicha referencia.

CORRECCJON-deerralos de la Ordcn de 4 de dlciC'mbre
.de 1991 por la que se estab!ecen normas proccdultellloles
aplicables a los cOllcursosde traslados de (uncionarios
dOC/:'/fles de los Cu('rpos de Proksores de Ells('/lol1=a Secun"
doria, Profesores T¡fcnicos dc' Formaaión PrQfesíonal, mi
como de los Cuerpos que ÍlnparlCIl ('lIselloll=as onislicas )'
de idiomas. .' . .

30336

30337 ORDEN de 13 de diciembre de J99J por la que se regulan
las opera,ciones de cierre delfjercil'io J99J y se determina
la documentación 'COntable que ha ·de rendirse por los
:-Jgemes del Sistema de la Seguridad Social. .

La Ley General,de la Seguridad Social (tex1O refundido aprobado por
Decreto 2065/1974, .de 30 de mayo). en su artículo 5.0

• redactado de
nuevo en la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley 50/1984, de
Presupuestos Generales del Estado para J985establecc que las Entidades
Gestoras, Tesorería .General. y Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades ProfesIOnales de la Seguridad Social, remitirán.al Ministe
rto d~ Trabajo y Scguri~ad Social. las cuentas y balances del elercicio'
antenor, a efectos de su mtegración y posterior remisión al Tribunal.de
-Cuentas. . .' .

El Real Decreto 326J/1976, de 31 de diciembre, por el que se aprobó
el Plan General de Contabili~d del Sistema de la Seguridad Social,
establece co:rno: d~umentaclón' a rendir anualmente, la siguiente:
Cuentas ~e hquldaclon del pres\Jpuesto, Cuenta de gestiÓn por operacio-
n,es c~)I:nentes, Cuenta de capital, Cuenta de tesoreria y baJance de
sltuaClOn.

No ?bstante, Ja plural ge~tión del Sistema de la Seguridad Social y la
complejidad de las operacIOnes Jde carácter económico que origina
hacen necesario, de una parte, uáificar criterios contables con el ún d~
poder. forn~~lar cut;nta$ ! estados consolidados que reflejen dicha gestiÓn
Y,~a sltuaclon patnJ!l0mal en su conjunto y, de otra, solicitar informa
ClO!"! ~omple~cntafla que ~a&a: l?osible el análisis y la valoración de la
acli\'l~a~ rcahdada .en el ejercIcIo por los A~entes del Sistema.

ASllTIlsmo, el Tnbunal de Cuentas viene mteresando del Minister..io
de Trabajo y Seguridad Social, determinada documentación- adicional v
acla~aciones a las cuentas y balances. para cuya presentación se hace
pH.'CISO establecer el cauce adecuado.

Finalmente, la entrada en vigor del Sistema Integrado de Contabili~
dad de la Se~uridad So~ial (SICüSS), en I de enero de 1991. conforme
a l~s Instr~cclOnes prOVisionales dictadas, previa autorización reglamen
tana, cO:,,!juntame.nt~ por la Dirección General de Planificación y
OrdenaclOn Economlea de la SeguridadSoeial e Intervención General
de la Seguridad Social, aconseja elevar a definitivas dichas lnstruccio-
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~_1.5 Excedente corriente.-EI artícu'lo SI, «Excedente corriente».
del Presupuesto de Gastos y Dotaciones de la Tcsoreria General y de las
l\1utuas de Acci.dcn~csde Trabajo)' Enfermt'dades Profesionales. rccoge
ra como (~OhJ¡gaclOnes reconocIdas», la diferencia entre ingresos y
gastos corn~ntcs (Capí!ulos I a 5, del presupuesto, incluído el articulo
56 de- Recursos y exclUIdo el artículo 51 de Gastos a que se refif:'Te este
apartado), en caso de ser positiva, tomándose en el primer caso los
~\grcg;ldos de Entidades Gestoras y Servicios Comúnes. '

. 2.2 Con,tabilización y conciliaci~n de operaciones de· gastos e
mgrcsm, salida o cntrada~ que conslituycn tr¡:¡nsfcrencias internas o
prestaciones de servicios entre Entidades del Sistema

La ~esorería General, 'as Entidades Gestoras y las distintas Mutuas
de ACCidentes de TrabajO y Enfermedades Profesionales.. antes de
proceder a la regularización y cierre, conciliarán entre sí los sald~ sus
cuentas de reladón. Ta! conciliación se acreditará inexcusablemente
mediunte un escrito en el que los Agentes afectados tanto el deudor
como el acreedor, presten su conformidad a las operaciones realizadas
y, por tanto. a los saldos que deban lucir en sus balances.

En el caso de que exista discrepancia de saldos. y no Sea posible
r.csolv.erla ant~s de la fecha de e~vío al Ministerio de Trabajo y
:¡cgundad SOCial de la documentación Contable prevalecerá el de la
Tesorería General. '

Art.3.0 Normas de cierre de la contabilidad presupuestaria mecani·
=.,ula COl"I'cspondlc/1te a las distintas Entidades Gcstoras y Tesorer{a
G('/1cral.

3.1 Expedición de documentos contables.

.3.1.1 Al coi,!cidir el ejercicio presupuestario y la liquidación del
mIsmo. cor. e! ano natural, los documentos de gestión contable en
ctlulqUlera de sus fases, tem:ltán entrada en las oficinas de contabilidad
como fecha límite, el último día hábil del ejercicio. . _ •

3. L2 Los documentos contables que se expidan hasta dicha fecha
hahr:i.n de reunir en cada caso las condiciónes siguientes:

. a).. L~s docu~ent~s.con fase «A». «D» y «AD» se referirán a
autonzaC:lOnes y diSpOSICiones realmente aprobadas durante el ejercicio.

b} .Los documentos con fase «O», «K» y «DI<.» corresponderán a
prcstaclOn~s. adQuis.ici~nes. construcciones oscrvicios en general que se
hayan reahZ<ldo. aSimismo, hasta el 3i de diciembre de 1991. .

e) Los documentos con fase «ADO.K» cumplirán los requisitos
enumerados eolos apartados a)' b) antenores, en sus fases respectivas.

d) Los documentos «KRPG» corresponderán a retrocesiones efecti
vam~ntc realizadas dentro del ejercido 199·1 o ponderán a los requisitos
preVistos en los apartados, 5.1.4 Y 5.3 de las instrucciones de 21 de
dicicmbre de 1990.. .

Las intervenciones 'de la Seguridad Social podrán reclamar cuantos
- antecedentes consideren necesarios y efectuar el examen de libros.

cuenlu.s r documentos que sean precisos en cada caso. a los efectos del
eumphmlenlo de estas normas. ~

;t2 Tramitación y pago ,de d0C1:lmentos de gestión presupuestariá
dCrlvados de propuestas de pago. o remtegros formuladas y mandamien
tos de pago cxlrapresupuestanos en los últimos dias del mes de
diciembre.

3..2.1. Con carácter general la, Tesorería General y sus Direcciones
PrOVinCiales, no satisr~rri~ ningún pago que implique salida material de
fondos el dm 27 y slgtuentes del mes de diciembre. salvo casos de
urgencia .apreciada ?C?r dicho Servicio Común.. El pago de los libramien
tos pcndlentes de satisfacer se reanudará el primer día hábil del mes de
enero de 1992. No obstante contabilizará la recepción de las propuestas
de pUfo. dentro del ejercicio 1991., ..-

3._.2 Dichas oficinas expedirán y validarán los documentos «p»,
((R)) y «FRPG» que corrcsponQan a operaciones de formalización
propuestas hasta el 3J de diciembre. antes del cierre de operaciones de
dicho .dia.

Igualmente se. retrotraerán al 31 de diciembre la expedición de los,
documentos precIsos para recoger las operaciones a que se refieren los
aparlados 2.1.1 y 2.1.2 de la presente Orden. . .

3.2.3 Los d~cumentos «OK», «ADOK.» Y. en su caso. MjP que se
hay.m dc expedir a fin de reponer el fondo de maniobra deberán
validarse en las diferentes oficinas contables antes del día 27 de
diciembre. flX'ha a panir de la cual no podrá expedirse ningún
documento para reponer aquel.

Las caj~s pag.:1doras. deberán validar los documentos «P» y «R»
correspondientes a los Citados en el párrafo anterior dentro de los días
restantes hasta fin de ejercicio.

3.3 Relaciones nominales de acrcedores.-Las oficinas de contabili
dad de las Entidtldes Gestoras y Tesorerin General formularán una
relación nomin~1 de acr~dores. clasificada por funciones. grupos de
pr0f-ramas. capitulos, ~~Iculos. conceptos. subconceptos y partidas.
segun corresponda al ma;umo desglose de la clasificación económica. en
las que .s~ detallarán todas, las obligaciones reconocidas para las que en
31 de dlClembre no sc hubiesen materializado el pago, con distinción de

las obligaciones pendientes de proponer el pago. las obligaciones
pendientes de ordenar el pago" los pagos ordenados pendientes de
ma1crialización, que servirá de justificante tanto de las· cuentas de la
Entídad como de las que deba rendir la Tesorería General por razón de
los libramientos presupuestarlos pendientes de pago.

Tres ejemplares de. las citadas relacioncs nominales de acreedores se
remitirán a la Tesorería General de la SeguridadSocial, antes del día 16
de enero siguiente.

Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán a las cuentas
definitivas de gastos, a los efectos de justificar los respectivos saldos que
Se pongan de manifiesto en los estados de liquidación del presupuesto.

La columna de obligaciones pendientes de proponer el pago justifi
cará, además, la cuenta de «3creedores por oblígaciones contraídas» de
13 Entidad y la suma de, las columnas de obligaciones pendientes de
ordenar el pago y de pagos ordenados pendientes de materialización
servirá de 'justificante de la cuenta de «libramientos presupuestarios a
pagar» de la Tesorería General.

3.4. Presupuestos cerrados.-Los documentos «(}(», «P» y «R»
expedidos a partir del primer día hábil de 1992 por obligaciones
pendientes de pago cn 31 de diciembre y, corno tales, comprendidos en
la rclaciól) nominal de acreedores; serán contabilizados en las cuentas de
«Presupuestos cerrados» que se abrirán al efecto.

la contabilidad de presupuestos cerrados se desarrollará con separa
ción de la del presupuesto corriente. No obstante, tanto los ingresos
como los pagos Que se apliquen a presupuestos cerrados deberán ser
instrúmentados. autorizados y justificados con los mismos requisitos
exigidos para los que se realicen con cargo a los presupuestos del
ejercicio. .

La contabilidad de las obligaciones reconoddasque se transfieren a
presupuestos cerrados se llevará separando las procedentes de cada
eJcrcicio )' abriendo las correspondientes fichas en las que se agruparán
los saldos de obligaciones reconocidas en todos los conceptos de cada
Entidad gestora y Tesorería general, y a la que se irán imputando las
propuestas de pago, pagos ordenados y pagos realizados correspondientes.

3:5.' VigenCia de los documentos presupuestarios relativos a las
fases «K» y «P».-Los expedidos en su día con imputación al ejercicio de
1991 que no hayan sido satisfechos en 31 de diciembre del mismo año
conServarán .su plena vigencia hasta el momento en que se hagan

'efectivos a los acreedores, se anulen o se declare su prescripción. ,
La Tesorería General procederá a revisar los documentos en su poder

que se encuentren pendientes de pago con más de seis meses de
antigüedad y analizar las causas de la demora, solicitando. en su caso.
las aclaraciones pertinentes del órgano que lo expidió,

3.6. Cuentas de libramientos.-Se cancelarán los documentos de
pago correspondientes al ejercicio de 1986 y, en su caso, anteriores, que
figuren inCluidos en las· cuentas de libramiento pendientes, en los
sUI?uestos en qu~ sean de aplicación las prescripciones legal y reglamen-
tanamente previstas al efeclO. .

Respecto a las relaciones justificativas de los libramientos pendientes
se estará a lo dispuesto en el apartado 3.3 de la pres.ente Orden. que será'
de aplicación a presupuestos cerrados en la medida que se incorporen al
Sislema Integrado de Contabilidad de la Seguridad Social (SICOSS)
,C'Stas operaciones.

En todo ~aso se distinguirán los grupos siguientes de libramientos
(documentos «K» -antiguos- o «P» -SICOSS-, según corresponda):

1. Libramientos del ejercicio 1991.
2. Libramientos del ejercicio 1990.
3. Libramientos del ejercido 1989.
4. Librnmientos del ejercicio 1988.
5. Libramientos de los ejercicios 1987 y anteriores.

Art. 4.Q Tratamíento d~ la dOCllmell1ación recaudatória recibida en
oficinas del sisre11la/lnallf,:iero o en dependencias de la Tesoterla GelleFaf
de 1" Segurídad Social !lasta el 31 de diciembre de 199/.-EI importe de
la recaudación. correspondiente al mes de diciembre. será el que resulte
del tratamiento de los documentos de cotización efectivamente recibi
dos hasta el último día de dicho mes.

Art. 5.° Depuración de las cuentas de deudores v acreedo¡'es,-De
acuerdo con lo establecido en las Resoluciones de la Secretaría General
para la Scguridad Social de 26 de febrero y 6 de jumo de 1990 se habrán
tl1l111itado los oportunos expedientes para dar de baja en contabilidad los
derechos incobrables y obligaciones no exigibles. entre los que se
encuentran los referidos a declarar prescritos los deudores por servicios
prestados en Instituciones de la Seguridad Social, los deudores por
prestaciones económicas y. en general, todos aquellos a los que sea de
aplicación lo previsto en el articulo 43 del Real Decreto 1517/1991. de
II de octubre. así como las obligaciones a que se refiere el articulo 46
del Texto Refundido de la ley General Presupuestaria v demás
normativa aplicable en cada caso. .

Estas operaciones deben registrarse contablemente en las cuentas que
proceda.

Art. 6.° Operaciones de ./i/1 de ejer..~¡c¡o.

6.1 Las operaciones de regularización v cierre de la contabilidad en
todas las oficinas contables se realizaran dé acuerdo con las instruccío-
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lles que al efecto dicte. en su caso.. la Intervención General de la
Seguridad Social.

6.2 . Los créditos que el último día del ejercido no esten afectados
al cu.mplimicnto de obligaciones ya reconocidas Quedarán anulados. Por
cOfiSlguicntc. el úhimo día del ejercicio se procederá a anular. para todas
~ cada una dejas aplicaciones presupuestarias, los saldos de compromi~

ses y 105 saldos .de-autorizaciones en la forma prevista en el apartado_
1O.~ de las Instrucciones de 27 de diciembre de 1990.

6.3 Las Intervenciones Centrales enYÍarán a la Dirección General
de ~lani~('3ción y Ordenación Económica de la Seguridad Social una
CcrllfiC3C1ón de los remanentes de créditos que- son anulados el último
di;) d.cl. ejercicio, distinguiendo los que estén comprometidos al cierre del
CJcrCKlO de los que no lo estén. Esta certificación será expedida sin
pl'ljuicio de las que sean necesarias para justificar las incorporaciones de
cn~dilo. -

Art. '7.0 ('/tcmas, bala/1ccs J' demás dOCIII1TCn!OS d~ ejercicio 1991, a
rendir al Ministerio de Trabajo J' S(f[¡fridad Social. -

7.1 Las cuentas y demás documentación comprensiva de los
resultados de la gestión' presupuestaria y económica a rendir por los
Jgcl1tes detallados en el apartado l..1 serán las siguientes:

7. LI Memoria de la t'jecución del prcSUpuCSlO.-La memoria de
liquidación del presupuesto contendrá como mínimo, los siguientes
('Atremos:

.. Análisis y justificación de las desviaciones producidas entre los
credltos consIgnados en el presupuesto inicial, y los realmente utilizados.
1.'11 cada una de las funciones. y grupos de programas que integran la
cstructura presupuestaria de la Entidad que rinda la información.

Exposición sucinta de los objC'livos logrados y las actividades
desarrolladas. en todos y cada uno de los programas finalistas., haciendo
un breve análisis de las desviaciones producidas entre las previsiones
i~icialcs y las realizaciones efectivas. con explicación de su.s causas.

7.1.2 Cue;:nta .de liquidación del presupuesto (gastos y dotaciones;
recurso~ y aphcacloncs).-EsI3.cuenta se -adaptara a la estructura presu
pucstarla aprobada para cada agente gestor, cuyas rúbricas respectivas se
desarrollarrin, como mínimo. hasta el nivel de vinculación de créditos
est?-blccid?S en el numcro.2 del aI1íeulo 59 de la Ley General Presupues
lana, segun texto refundido aprobado por el Real Decreto legislativo
1091/l988. de 23 de septiembre. en consonancia con e1 número 1, del
'1l1iculo 150 de la misma Ley, y será la queresu1te- una vez realizadas
I~s i~l?lItacio.nes por obligaciones reconocidas y derechos liCJ}lidados del
eJerciCIO, temendo en cuenta _el contenido del articulo 2. , Y en ella
aparecerán los saldos, al fin- del ejercicio" de las distintas rúbricas
presupuesta~as,.antes_de ser Cancela~s por la cuenta 016 «Gestión
pft'supuestana».

. La .Iiq_uidación de gastos contendrá el detalle, desarrollado' ha,sta el
ilIVc! de .concepto o de subconcepto.o partida, en su caso. de todos y
cada uno de los grupos de programas que integran el presupucstode
cada Agcntegestor en la forma. prevista en el apanado 3.4.3 de las
Instrucciones de 27 de diciembre de 1990.

Los créditos autorizados en los conceptos..de la función I «Prestacio
nes económicas»; 421, «Aportaciones para el sostenimiento de los
servicios comunes»; 422,'«Capitales Renta», y 423, «Cuotas de- Rease
guro &: Ac~identes de Trabajo», podrán ser ampliados hasta el' limile de
las obligaCiones a contraer. .

Dichas ampliaciones se realizarán de acuerdo conlo establecido en
el apartado 12.11 de la Orden de 21 de enero de 1989 sobre contabilidad·
y seguimiento presupuestario de la Se$lJridad Social.

A su vcz,cl;I8ndo el exccdcme comente del ejercicio Que se liquida
supere la dotactón aprobada en el artículo 51 de la función 4 «Tesore
ria. Informática y otros 'servicios funcionales comunes», las Entidades
afecladas portal situación podrán .incrementar la referida dotación hasta
1,'1 IimitC" delexcedente efcetivame-nte obtenido. .

7.1.3. Balance de situación.-EI balance de situación se completará
con rcfanones detalladas de los saldos de cada una de las cuentas en él
rl'presentadas, que j.cberán contener la siguiente información:

a) Cuando·~ t.rate de c~entas representativas de elementos patri
!1'Olllale~ que slgmfiquen bienes.. sean de activo fijo o circulante,
Illvc-nta!JO de los mIsmos, con indicación de la fecha de adquisición y
su precIo.

b) En el resto de los casos, pormenor dc cada una de- las partidas
qu(' 11llcgran el saldo de' la cuenta, con detalle de la fecha en que luvo
?nge-n la operación, concepto o sucinta explicación de su naturaleza e
Importe.

El in\:'e~tario de las cuentas representativas de derechos devengados
por S;':I"\'ICIOS prcsta~os en Instituciones' de la Seguridad Social- y dI,'
deudores por prestacIOnes económicas. contendrá la relación nominal de
l.kudores.

7.. I.A Cuenta de gestión por operaciones corrJe-ntes.-Deberá estar
(.:onrl!lada con la cuenta de «Liquidación del presupuesto».

Así, los gastos e ingresos de la Cuenta d... Gestión coincidil1in con los
lota!,",s de obligaciones reconocidas y de recursos realizados, capitules I

a 5 Y 7, de las. cuentas de liquidación dcg.1stos (excepto el articulo' 51),
y de recursos (exccpto el artkulo 56l. respectivamente.

No obstanle, se pueden originar diferencias enlre ambas cuentas, en
los Siguientes casos: .

a) .Por haberse realizado oPeraciones no contempladas en la estruc
tura presupuestaria aproba.da por la Orden dI;' 26 de mayo de 1990.
aunque dcblJalllente autonzadas.

b) Por los derechos)' las obligaciones anulados.

7.1.5 Cuenta de Operolciones de CapitaL-Tendrá que estar conci
liada con la cuenla de «Liquidacióndcl presupuesto».

-Los lotales de las columnas «Operaciones -presupuestarias» de la
Cuenla de Capital, en el Debe y Haber, 'deberán coincidir con los tOlales
de obligJcloncs reconocidas y recursos rcalizados. capitulas 6, 8 Y9. de
las cuentas de Liquidación de gastos y recursos, respectivamente (con
cxcepción del arlkulo 88 de esta última).

Lo~ totales de las columnas dc «Traspasos cntre cuentas» del Ocbe
y el Habn. debcrán coincidir entre sí, por lo que en dichas columnas se
anotamn movimientos de cuentas dc capital que tengan como contra
partida movimientos dc signo contrario en otras cuentas de la misma
naturaleza.

El resto de las operaciones, se registrarán en la columna de «Otras
o¡x-racioncs}'). .

7.1.6 Cuenta de Tesoreria.
7.1.7 Desglose por ejercidos. aplkaciones económicas y funciona

les de los ga5tos imputados al Presupuesto corriente, al amparo del
articulo 150.4 de la Ley General Presupuestaria.

7.2 Infonnación estadística de la ejecución de programas.-Para
completar la cuenta de liquidación del presupue;sto, deberá aportarse
detalle, a nivel dc programas, de los objetivos conseguidos y medios
utilizados en rc-lación con. Jas _previsiones iniciales, cuantificando los
indicadores de la actividad realizada en el cjercicio.

Esta información contendría, como mínimo.. los siguientes extremos:

a) Numcro y dcnominación que identifican-a cada programa de. la
cstruClura correspondiente a la Entidad que deba cumplimentarlo.

b) ,Cuantificación de 165 objetivos realizados en el ejercicio y
comparación con losprcvistos. estableciendo las diferencias absolutas y
relativas entre ambos. . .

c) Sínlesis -de los créditos autorizados' y consumidos en el período
quc se liquida y diferencias entre unos y'otros, expresadas, asim~smo, en
términos absclutosy porcentuales.

d) Cuantificación de-Ios'indicadores recogidos en el presupuesto
tipo de cada programa, (>onexpresión de los valores previstos inicial
mcntc. y de los. resultantes de fa ~estión efectivamente realizada,
estableciendo la diferencia entre los mismos, tanto en términosabsolu-
tos como relativos. .

Para 13 imputación del gasto derivado de la utilización de los medios
materiales y humanos que sirvan a varios' programas, se utilizará el
mismo criterio que 'el empleado en su día' para la confección del
presupuesto, al igual que para Jacuantificación de objetivos e indica~
dores. - .

7.3 Documentación c-ómplementariaa rendir por las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades rrotésionales: .

~ 7.3.1 Enumeradón yjustHicación de las do.taciones, aplicaciones y.
regularizaciones llevadas -a cabo en todas)' cada una de las reservas
obligatorias y fondos especiales. . .

7.3~. Anexo 'deinversiones.-Deberá contener,.agrupados:por pro
vincias, los datos. de - idcntificací6nde 1as_ inversiones' realizadas,
individualizando las-dc importe- sup:rior a 2.000.000 de pesetas. y
agrupando ·Ias restantes bajo el epígrafe -«Otras inversíones»; las fechas
de iniciación )! conclusión de las obras' o adquisiciones; los importes
correspondientes a cada una de las invl,.'rsiones realizadas y, por último.
laproyccción anual en pesetas de 1991. de los gastos recurrentes
derivados de la prueba en funcionamiento de los servicios. .

7.3.3 Anexo de personal.-Reflejará la plantilla y los .gastos de
p¡.~rsollal. y su comparación ean los dcl año anterior, claSificados por
grupos de programas. y calegorías profesionales. -

7.3.4 Estado rcla.tivo a los ingresos obtenidos en los Centros ('I

Servicios dcstinados a los fines generak"S de preve.nciónv·rehabilitadón.
7.J.5 Relación individualizada y valorada de los 'Siniestros que

amparad saldo de la cuenta 116, «Reserva para siniestros en· tramita·
ción pcndit"ntes de Ilquidación y pago»-.

7.3.6 Estado sobre ejecución de los planes de asistencia social por
disposición del Fondo de Asistcncia Sorial(cucnta 122), en el que se
l1arán constar la clase. tipo y cuantla de cada una de las prestaciones.

7.3,7 PoblaCión prolegida, empresa~ asocíadas y cuotas recaudadas
por invalidcz, muerte y supervivencia, por cada' provincia de las
comprendidas cn su ámbito de actuación.

7.3.8 Composición de la fianza reglamentaria.
7.3.9 Detalle de inver5iones finanCieras. que permitan comprobar

los niveles de materialización de las distintas reservas en fondos Hquidos
y valores públicos y privados de renta fija.
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7..:UO Dotación, actividad y coste de funcionamiento relativos a'
cada uno de los centros asistenciales gestionados por la Entidad.

7.3. ti Detalle pormenorizado de la composición del patrimonio
propio de la M utua de Accídcntes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales.

7.3.12 Detalle de los ingresos ygastos generudos por el mismo.

Art. S.n P/a::o de pl'esemacióll de la docwncnracióll del ejerci
cio 1991.-La dncumcntación contable a que se refiere el articulo 7.°,
t!ebcrá remitirse a la Dirección General de Planificación y Ordenación
Económica de la Seguridad Social antes dd día 30 de junio de 1992,
cumplimentando a estos efcctos los impresos y modelos normalizados
que seran fucílitudos oportunamente. .

Art. 9.° TrJ.mites para la prc5C11fación al Trilllma/ de Cuentas de las
clIclllas .r balal/ces de! ('j{'rcicio 1991, y anexos justU¡cati~,()fi-..4/e las
lIIi.\mas.-La remlsion al Tribunal de Cuentas de la documentación
comprensiva de 10<; resultados de la gestión presupuestaria y económica.
así como la complementaria que pudiera solicitarse, se hará directa
mente por las Entidades Gestoras. Tesorería General y, en su.caso, por
las ~'lutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Sc'guridad Social.

Dichos agentes facilitaran puntualmente información sobre la docu~

mentación trasladada al Tribunal de Cuentas. con expresión de las
fechas de remisión. a la Di~"'Ción General de Pla'mficacíón y Ordena
ción Económica de la SeguridadSocíal y a la Inten:enóón General de
la Seguridad Social quienes elaborarán el informe resumen del Sistema.
en relación. cada una de estas unidades. con su ámbito de competencias..

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por la Tcsoreria General y la Gereneia de Informática se
tomarán las ml'dldas precisas para que la información a que' se refiere
el apartado 2, L 1, así como la correspondiente a retrocesiones bancarias.
obre en poder de las oficinas de contabilidad de las correspondientes
Entidades. Gestor<ls antes del día 14 de man~G de 1992. debiendo quedar
contabilizada. tambieo. antes del día 31 del citado mes,

St'gtlnda.-Sc faculta a la Secretaria General para la Seguridad Social
para dictar las resoluciones que cxija la ejecución y desarrollo de lo
dispuesto en esta Orden_

Tcrcera.-El cálculo del limite máximo para los gastos de administra
ción de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales de la Seguridad Social en el ejercicio IQQ L se realizará <:onforme
a lo establecido por el artículo 27 del Real Decreto 1509(1976. de 21 de
maYQ y artículo l.0 de la Orden de 8 de mayo de 1977, teniendo en
cuenta la modificació'n introducida en el apal1ado a) del mismo. por
Orden de 2 de octubre de 1985, así como la Orden de 15 marzo de 1990
sobre medidas refercnte.s a este tipo de gastos en los supuestos de
fUSIOnes y absorciones de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales.

A estos' efectos y en tanto son dictadas las ·oportunas normas Que
tengan en cuenta la modificaciÓn introducída en el artículo 203 de la
ley Gencral de la Seguridad Social, por la disposición adicional
decimocuarta de la ley 4/1990, de }9 de junio, el ámbito de actuación
(IUeSe podrá computar en el coeficiente t'llultiplicador Que prevé el
apartado b) del aludido artículo I.e de la Orden de 8 de mayo de 1977.

será aquel que cada Entidad tenga expresamente ~ autorizado a 31 de
diciembre de 1991.

Cuart3.-0portunamente se diseñarán los modelos normalizados en
que habrá de realizarse la rendición de CUentas, o en su caso, se
autorizará la disposición y contenido de los soportes informáticos que
contengan la información económiC"o contable a que se refieren los
prcccp~os anteriores.

Madrid. 13 'de diciembre de 1991.

MARTINEZ NOVAL

llmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Directora
general de Planificación.y Ordenación Económica de la Scg.uridad
Social. Interventor general de la Seguridad Social. Directores g~nera

les de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social y Sres. Presidentes de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
CORRECCJON de errata.~ de la Orden de 14 de' noriembre
de 199;. por la que se insTrumenta Iá solicitud y crmecsión
de la prima en ben~/iáo de/os productores de ovino r
caprino para la campaüa,'(ie comercia/i::.acion 1992.

Padeddos errores en la inserción de la Orden de '14 de noviembre de
1991, por la Que se instrumenta la soliciiud y,concesión de la prima en
beneficio -de los productores de ovino y caprino para la campaña de
comercialización 1992, publicada en el «Boletin Oficial del Estado».
del 21. numero 279, se transcriben a continuación las oportunas
fCClificaciones:

En el sumario de la dispósición, donde dice: «Or9cn de- 14 de
noviembre de 1991 por la Que se instrumenta la solicitud y concesión
de la prima de beneficio de los productores de ovino y caprino para la:..
campaña de comercialización I99D); debe decir:« Orden .,. por la Que
se instrumenta la solicitud y cORcesiónde la prima en beneficio ge.los
productores 'de ovino y caprino para la campaña de comerclahza~

ción 1992».
En el artículo 5:\ segundo párrafo, cuarta linea. donde dice: «el

importe de la prima ... será traducido en un 30 por 100»; debe decir. «el
importe de la prima .. 0 será réducido a un 30 por 100».

En el articulo 28, sexta línea. donde dice: «comuniciadón~); debe
decir: «comunicación».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El Reg!:lmcnt{) dcla Comunidad Económica Europca 3677jl990, del
Con~C'jo. de IJ (k dl(lcmbrl? «((Diario (Hi(lal de 1<1 Comunld;:¡d Europen»
numcro L 357. del ::0), cs¡abkcc una serie de medidas con el fin de
imredir ...:1, d~""ío ¡k de!ermina~as sust;lnC~S. para la fabricación ilícita
de l'StllpdacKntl'S y de sustanCIas SlCOlr0plr;;p,.

Fn su.'> artICulo.'> 4 ~ 5 el ReglamenlO condiCIOna la exponación dt' las
11l1.'>mas ;.¡ la previa obtenclOn Jr.:: unJ. ¡.llltor¡zacio!l c0n~,t'dida por las
autondad;:s. competentes.

S¡: h;.¡ce nccl'sario_ po"r tanto, dC.'>rJrrolbr el con1cmJo de dichos
;1fllculos. con el fin-dc conseguir el adecuado control aduanero. eVitar el

30339 ORlJl:'/\' de /0 de dlcic!J1bre de IWI ¡wr {a que se regula
el {olltro! dc UI.\lüIlUaS catalugadas 5I1SCCp,i/lic.I· d(' dCSl'Ia
o¡)l1.

desvío de las ex~díl·ion('s de estas sustancias y, por ultimo, establecer
y poner en conoc:imíento de los operadores económicos los trámites Q'ue
scr~·lll -c:\igidos para Su cumplimiento.

En su Virtud, l'on la aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas. a propuesta de los Ministros de Economia,y Hacienda y
de Industria, Comercio y TurislHo, dispongo;

Primero. [)cs(f!;1!aáól1 de la autoridad compelenfe-A los cfcctos de
lo·dispuesto Cll los artículos 4.5 Y 6 del Reglamento de la Comunidad
Eeonómic~ Europca 3677!1 1NQ, se designa a la Dirección General de
Adll~\llas <: Impuestos Especiales como Autoridad competente.

Segundo. E\pol"liJáúl1 de susfancias catalogadm {'ti el. QIWYO l.

l. Solicitud: La cxportacióA de las sustancia.'> catalogadas t,'n el
ane'í.O 1 de la prcs.cúte estara condil·ionada a la obtenciün previa del
con'es.pondicl1te permiso dt.' exportación e.\p~dido por la Dll'ccción
General de Aduana" ('"Impuestos Especiales. a solicitud·del e:\p0nador.
ajU'.tado al moddo que figura en --el anexo lL

2. PresentaCIón de la ~oJ¡cüud: Al menos, Quince días. hábiles antes
d~' !:l f~·ch;¡ de pn.:sentncióll de la declaración dc <".,ponación.

3. <Lugar de prescntuC"lón: Direc(ión General de Aduanas e Impues
tDS bpc:ciaks., GUlll1an d Hueno, 137. 280ü3~Madrid>

4_ Datos de la solicitud:

1\o01brc, ral0n social y domicillo del exportador. importador.
des.linatario Ilm¡J. Ag{'ntc de Aduanas y otros oper<ldores.


